
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2019-1801

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de SJ RESTREPO & CIA.S. EÑ C. en contra de JORGE
IVAN CASTELLAÑO, YL TECNOLOGÍA & SERVICIO S.A.S y DANIEL
ANTONIO PRIETO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0687

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuenta de (DAVIPLATA) No. 3124349844 a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $23.510.520.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0687

Vistos el memorial allegado, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento de la parte demandante, el informe de títulos realizado
por secretaría (PDF 11) para lo que considere pertinente la parte interesada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00002

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2021-00002

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue la demandada en la sociedad COLEGIOS

COLOMBIANOS SAS, Ofíciese al pagador de la entidad. La

medida se limita a la suma de $12´321.289,oo,. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00084

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $12´807.417.67.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00140

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo (medidas cautelares) Nº 2021-00140

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.08 del

Cuaderno de Medidas Cautelares, habrá de requerir por el término de

cinco (05) días, al pagador de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y

TRANSPORTE DE COTA - CUNDINAMARCA, para que dé estricto

cumplimiento a la orden impartida mediante oficio No.0502 de fecha 03 de

junio de 2022, so pena de dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en

el artículo 44 del C.G del P, por Secretaría anéxese copia del mencionado

oficio.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR por el término de cinco (05) días, a la

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE COTA

-CUNDINAMARCA, para que dé estricto cumplimiento a la orden

impartida mediante oficio No.0502 de fecha 03 de junio de 2022, so pena

de dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G

del P, por Secretaría anéxese copia del mencionado oficio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00172

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $1´768.3647.51.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00204

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0289

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Téngase en cuenta la notificación positiva aportada de conformidad con el
artículo 291 del Código General del Proceso (PDF 06), remitida a la parte
demandada vía correo electrónico, tal como lo señala el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022; como quiera que, otorgó los términos de notificación del Código
referido, se insta a la parte demandante para que continúe con los trámites de
notificación a la parte demandada de conformidad con los artículos 292 del
Código General del Proceso. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA
(30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so
pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena
en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General
del Proceso, so pena de no tener por realizada la allegada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Restitución No. 2021-0313

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a decretar lo solicitado por la parte demandante, se requiere a la misma
para que informe si en la demanda del proceso de PERTENENCIA EXPEDIENTE
No. 110014003043-2021-00237-00 donde el letrado argumenta que se realizó la
contestación de la demanda, la señora MARIA OTILIA ROMERO no indicó otra
dirección o correo electrónico donde pueda ser notificada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0485

Téngase en cuenta que la parte demandada ADRIANO ROJAS GARCÍA, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 26 de octubre
de 2022 y el 23 de septiembre de 2023, de conformidad los artículos 291 (PDF 11)

y 292 (PDF 13) del Código General del Proceso, quien dentro del término legal no
contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.570.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0485

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso (PDF 11 - 13) al demandado ADRIANO ROJAS GARCÍA, el
26 de octubre de 2022 y 23 de septiembre de 2023, quien dentro del término
legal no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00512

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $28´952.246,8.

E.A.G



Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0515

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte interesada, para que efectúe las gestiones correspondientes
para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la dirección física de la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0523

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas (PDF 08 – 11) y reunidas
las exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado DANIEL ALFONSO BELTRÁN
RICO, por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Con Garantía Real No.2021-00530

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0541

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 y 593 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las cuotas de interés y/o
acciones de propiedad la parte demandada DANIEL MURCIA MONTERO en la
sociedad DECORACIONES Y ACABADOS MURCIA S.A.S., y las utilidades y
demás derechos derivadas de ellas. Ofíciese al representante legal de la
empresa y Cámara de Comercio para que proceda a tomar nota de lo
ordenado y remita la inscripción de lo efectuado.

Limítese la medida la suma de $61.280.818.°°

Segundo. Poner en conocimiento la respuesta de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos Bogotá – Zona Centro, para lo que considere pertinente
la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0541

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Téngase en cuenta la notificación positiva aportada de conformidad con el
artículo 291 del Código General del Proceso (PDF 15 – PG 17), remitida a la parte
demandada vía correo electrónico, tal como lo señala el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022; como quiera que, otorgó los términos de notificación del Código
referido, se insta a la parte demandante para que continúe con los trámites de
notificación a la parte demandada de conformidad con los artículos 292 del
Código General del Proceso. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA
(30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so
pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena
en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General
del Proceso, so pena de no tener por realizada la allegada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso de Ejecutivo No. 2021-0551

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Requerir a la parte demandante para que de estricto cumplimiento a lo
ordenado en la providencia del 31 de octubre de 2022 (PDF 08), esto es, afirmar
bajo la gravedad de juramento acredite que los correos electrónicos a los que
dirigió las notificaciones son de la parte demandada, lo anterior lo deberá
realizar en el término improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la
publicación de este auto, so pena de no tener en cuenta las notificaciones
aportadas.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

SERVIDUMBRE Nº 2021-00576

Toda vez que No se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de

fecha doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se torna

obligatorio rechazar la presente demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos a la parte actora sin necesidad

de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la

constancia de recibido.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00592

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $8´524.835,75.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0653

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, este Juzgador
considera necesario dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 de octubre de
2023 (PDF 13).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0653

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Primero. Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, este
Juzgador considera necesario dejar sin valor y efecto el numeral segundo del
auto de fecha 15 de agosto de 2023 (PDF 10).

Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio de matrícula N° 50C-1113203, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos Zona
Centro, no como lo indicó el memorialista (PDF 11).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00658

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $34´819.878,14.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Finalmente, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Pertenencia No. 2021-0731

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, el Juzgado RESUELVE:

Toda vez que se realizó el respectivo emplazamiento, se nombrará un curador
en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del C.G.P. se DESIGNA
como Curadora Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE
NICOLAS RINCÓN, al Dr:

1. ROBERTO JOSE MALDONADO MARTINEZ quien recibe notificaciones en la
AC. 26 #69 – 76 y en el correo electrónico
robemaldonado14@hotmail.com

Adicional, se le designan como gastos de la curaduría la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.°°), que la parte demandante deberá
cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5) días siguientes a su
nombramiento.-

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Con Garantía Real No.2021-00754

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

EJECUTIVO Nº 2021-00754

Establece el artículo 286 del C.G.P.: “Toda providencia en que se

haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el juez

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante

auto.”

Revisado el expediente da cuenta el Despacho que en el inciso

primero de la providencia del veintidós (22) de marzo de 2.023, proferida

por esta Judicatura, involuntariamente se incurrió en error al haber

indicado que el nombre del demandado es ALEXANDER URBANEJA

CORALES, cuando realmente obedece a LUIS ALEXANDER URBANEJA

CORALES.

Así las cosas, se corregirá el inciso primero de la providencia del

veintidós (22) de marzo de 2.023, en el entendido que el nombre del

demandado obedece a LUIS ALEXANDER URBANEJA CORALES, y no,

como allí se indicó.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

CUESTIÓN ÚNICA: CORREGIR el inciso primero de la providencia

del veintidós (22) de marzo de 2.023, en el entendido que el nombre del

demandado obedece a LUIS ALEXANDER URBANEJA CORALES, y no,

como allí se indicó.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo (Medidas Cautelares) Nº 2021-00824

Verificadas las presentes diligencias, se observa que la Alcaldía Local

de Rafael Uribe Uribe, realizó la devolución del Despacho Comisorio

No.0025, debidamente diligenciado, por tanto, agréguense al expediente

las documentales obrantes en el archivo electrónico No.14 del cuaderno de

medidas cautelares, y póngase en conocimiento de las partes para los fines

legales pertinentes.

RESUELVE

1°. PONER EN CONOCMIENTO de las partes para los fines

legales pertinentes la devolución del Despacho Comisorio No.0025,

debidamente diligenciado, por parte de la Alcaldía Local de Rafael

Uribe Uribe.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00824

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que

las gestiones de notificación adelantadas por el extremo actor las

cuales se encuentran contenidas en el archivo electrónico No.10, del

expediente digital, no cumplen los requisitos que establece la Ley

para dicho fin.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como

quiera no se indicaron de manera detallada los términos para el

ejercicio de contradicción y defensa, respecto de la norma bajo la

cual se adelantó la notificación, entiéndase, numeral 3° del artículo

291 del C.G del P, situación por la cual, se recuerda al memorialista

que las diligencias de notificación se deben acompañar con la

información clara y precisa a efectos de que el demandado ejerza su

derecho.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo

demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para que

dentro del término de treinta (30) días notifique en debida forma al

extremo demandado. Tenga en cuenta que, para efectuar este tipo de

notificaciones, se debe acreditar al Despacho el envío de la totalidad

de la demanda, la totalidad de sus anexos y la providencia a

notificar, como también, allegar la certificación de la empresa de

servicios postales, o en su defecto, prueba de la respuesta

automática de la cuenta electrónica receptora.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación

aportadas al proceso conforme a lo expuesto.

E.A.G



SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor para que dentro del

término de treinta (30) días notifique al extremo demandado,

conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00824

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo actor

no ha dado cumplimiento al ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de

fecha 14 de diciembre de 2021.

Así las cosas, habrá de requerir al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda a notificar al extremo demandado, so pena de decretar

la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en

acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

De otro lado, no se aceptará la cesión del crédito obrante en el archivo

electrónico No.10 del expediente digital, realizada por ALPHA CAPITAL EN

LIQUIDACIÓN S.A.S en favor de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS B.P.O S.A.S,

pues tenga en cuenta que la obligación báculo de la presente acción fue endosada

en propiedad a la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓ, situación por

la cual, es esta última entidad la facultada para dicho ejercicio.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días para

que proceda a notificar al extremo demandado, so pena de decretar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento

a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

2°. NO ACEPTAR la cesión del crédito obrante en el archivo electrónico

No.10 del expediente digital, realizada por ALPHA CAPITAL EN LIQUIDACIÓN

S.A.S en favor de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS B.P.O S.A.S, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2021-00842

Verificadas las diligencias del cuaderno de medidas cautelares,

habrá de ordenar que por Secretaría se elaboren y remitan los oficios

correspondientes a las entidades correspondientes.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1°. Por Secretaría, realícense las gestiones ordenadas en esta

providencia, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00850

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2021-00850

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros

que el demandado CHRISTIAN GILDARDO BEJARANO

WILCHES, por concepto de salarios y demás emolumentos,

perciba en la entidad HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY

S.A, Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se limita a la

suma de $3’456.000,oo, OFÍCIESE.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2021-00866-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : CREDIVALORES – CREDISERVICIOS

S.A.

Demandado : EDWIN BERNAL JIMÉNEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha catorce (14) de diciembre de 2021, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

EDWIN BERNAL JIMÉNEZ, a quien, por auto de esta misma data,

se le tuvo por notificada en los términos de los artículos 291 y 292

del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, guardó silencio frente

a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado EDWIN BERNAL JIMÉNEZ, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago del catorce (14) de diciembre de

2021.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($233.800,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2021-00866

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.11 y No.13 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del

demandado EDWIN BERNAL JIMÉNEZ, en los términos de los artículos 291 y

292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado EDWIN BERNAL

JIMÉNEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P., quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado EDWIN BERNAL

JIMÉNEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P., quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Radicación : 110014189012-2021-00878-00  
 Art.440 C.G.P. 
 Demandante : INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S 

INVERST S.A.S. 
 Demandado : JAIME JESUS MANCO DÁVILA. 
  
 Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre la 
Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia, siendo 
necesario para ello realizar el siguiente estudio. 
 
 ANTECEDENTES: 
 Por auto del día catorce (14) de diciembre de 2021, se libró 
Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado 
JAIME JESUS MANCO DÁVILA, por las pretendidas sumas de dinero, a 
quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificado del 
mandamiento de pago, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 CONSIDERACIONES: 
 Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso medios 
exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante con la 
ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto corresponda, con 
el fin de que se asuma el conocimiento de este. 
 
 Por lo expuesto, se 



E.A.G 

 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en contra 
del demandado JAIME JESUS MANCO DÁVILA, conforme a lo expuesto 
en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de diciembre de 2021. 
 
 SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 
cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
 CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por 
Secretaría, Liquídense. 
 
 QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo 
ejecutado en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($879.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del C.S.J. 
 
 SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 

Ejecutivo No.2021-00878 
                                                                                                                                                        

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del 

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al 

extremo demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá 

por notificado al demandado JAIME JESUS MANCO DÁVILA, en los 

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término 
legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

 
De otro lado, y en atención al memorial obrante en el archivo 

electrónico No.09 del expediente digital, se tendrá al profesional del derecho 
Cristian Camilo Villamarin Castro, como apoderado judicial del extremo 
actor en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JAIME JESUS 
MANCO DÁVILA, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos 
y pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: TENER al profesional del derecho Cristian Camilo 

Villamarin Castro, como apoderado judicial del extremo actor en los 
términos y para los efectos de la sustitución conferida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 

      
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

  JUEZ 
Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00914

Verificadas las presentes diligencias evidencia el Despacho, que

mediante memorial contenido en el archivo electrónico No.10 del

expediente digital, se presentó escrito encaminado a la aceptación de la

cesión del crédito efectuada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y

SERLEFIN S.A.S, en virtud de la suscripción del documento obrante en el

archivo electrónico No.10 del expediente digital.

La cesión ocurre en virtud de un acuerdo por el cual el derecho

crediticio pasa del patrimonio del acreedor inicial (cedente) al de un nuevo

acreedor (cesionario) sin que la obligación originaria se vea alterada. El

extremo demandado de la relación obligacional permanece inalterado

(deudor cedido).

Dicho lo anterior, considera el Despacho, que se encuentran

reunidas las condiciones legales para el reconocimiento de cesión del

crédito a favor de la sociedad SERLEFIN S.A.S, en aplicación del inciso 3°

del artículo 68 del Código General del Proceso, por lo que se procederá en

la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la misma.

Así las cosas, y en atención a la petición contenida en la cesión del

crédito allegada, habrá de tener al profesional del derecho Luis Eduardo

Gutiérrez Acevedo, como apoderado judicial del extremo actor, en los

términos y para los efectos del poder conferido.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A en calidad de demandante a favor de

la SERLEFIN S.A.S, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Se tiene como extremo actor en el presente trámite a

SERLEFIN S.A.S.

E.A.G



TERCERO: TENER al profesional del derecho Luis Eduardo

Gutiérrez Acevedo, como apoderado judicial del extremo actor, en los

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Radicación : 110014189012-2021-00914-00 Art.440 

C.G.P. 
 Demandante : SERLEFIN S.A.S. 
 Demandado : PAMELA ALEJANDRA PEREZ RAMOS. 
  
 Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre la 
Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia, siendo 
necesario para ello realizar el siguiente estudio. 
 
 ANTECEDENTES: 
 Por auto del día catorce (14) de diciembre de 2021, se libró 
Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la demandada 
PAMELA ALEJANDRA PEREZ RAMOS, por las pretendidas sumas de 
dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificada del 
mandamiento de pago, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 CONSIDERACIONES: 
 Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso medios 
exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante con la 
ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto corresponda, con 
el fin de que se asuma el conocimiento de este. 
 
 Por lo expuesto, se 
 



E.A.G 

 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en contra 
de la demandada PAMELA ALEJANDRA PEREZ RAMOS, conforme a lo 
expuesto en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de diciembre 
de 2021. 
 
 SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 
cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
 CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por 
Secretaría, Liquídense. 
 
 QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo 
ejecutado en la suma de UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE ($1´062.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del C.S.J. 
 
 SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 

Ejecutivo No.2021-00914 
                                                                                                                                                    

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del 

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación 

al extremo demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá 
por notificada a la demandada PAMELA ALEJANDRA PEREZ RAMOS, en 

los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 
término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones 

de la demanda. 
 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificada a la demandada PAMELA 

ALEJANDRA PEREZ RAMOS, en los términos de del artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 

      
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

  JUEZ 
Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2021-1057

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
en contra de NELSON ENRIQUE MALDONADO PACHECO, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2021-01316

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $1´390.471.95.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.

numeral 1 “El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez

aprobarla o rehacerla”, y como quiera que la liquidación fue elaborada, sin

ser controvertida de forma alguna, se considera procedente impartir su

aprobación.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 Radicación : 110014189012-2022-00100-00  
 Art.440 C.G.P. 
 Demandante : ITAÚCORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 Demandado : ANDRES FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL. 
  
 Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre la 
Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo necesario 
para ello realizar el siguiente estudio. 
 
 ANTECEDENTES: 

Por auto de fecha nueve (09) de agosto de 2022, se libró 
Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado 
ANDRES FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL, a quien, por auto de esta misma 
data, se le tuvo por notificado en los términos de los artículos 291 y 292 
del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, guardó silencio frente a 
los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 CONSIDERACIONES: 
 Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso medios 
exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante con la 
ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto corresponda, con 
el fin de que se asuma el conocimiento del mismo. 
 
 Por lo expuesto, se 
 



E.A.G 

 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en contra 
del demandado ANDRES FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL, conforme a lo 
expuesto en el mandamiento de pago del nueve (09) de agosto de 2022. 
 
 SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 
cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
 CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por 
Secretaría, Liquídense. 
 
 QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo 
ejecutado en la suma de NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($929.300,oo), conforme a lo dispuesto 
por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J. 
 
 SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 

Ejecutivo No.2022-00100 
                                                                                                                                                        

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 y No.10 

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación 
del ANDRES FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL, en los términos de los artículos 
291 y 292 del C.G del P. 

 

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado ANDRES 
FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL, en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio 
frente a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado ANDRES 

FELIPE ORTIZ ARISTIZABAL, en los términos de los artículos 291 y 292 
del C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

      
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

  JUEZ 
Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 



E.A.G 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 

Ejecutivo Nº 2022-00376 
                                                                                                                                                        

El Artículo 92 del C.G.P. establece: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del 

incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 
artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 
 

Revisado el expediente se tiene, que mediante acta de reparto de fecha 
11 de marzo de 2022, correspondió a este Despacho conocer del presente 

trámite Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 
 

Así las cosas, se torna necesario aclarar que, dentro del asunto, No se 
realizaron gestiones de notificación al demandado ni se tramitaron las 

medidas cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Proceda la parte demandante a retirar la demanda 

conforme al Artículo 92 del C.G.P. Por secretaría déjense las constancias del 
caso. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

   
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

  JUEZ 
Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135  hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

 Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

E.A.G 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0387

Téngase en cuenta que la parte demandada GUIOMAR ANDREA TORRES
MONTANA, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el
21 de julio de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $150.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0387

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, realice el oficio de la medida cautelar decretada y remítalo al
correo electrónico de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0387

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, (PDF 09) a la parte demandada GUIOMAR ANDREA TORRES
MONTANA, el 21 de julio de 2023, quien dentro del término legal no contesto
la demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0601

Vistos el memorial allegado, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento de la parte demandante, que los oficios solicitados ya
fueron remitidos al correo electrónico juridico1@aygltda.com.co (PDF 08) el 08 de
agosto de 2023,tal como se demuestra en la constancia de envío.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:juridico1@aygltda.com.co


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0601

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas (PDF 12, 13 y 15), de
conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, oficie y remita a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el
término de cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección
física y de correo electrónico aportada por ALFONSO RINCON FRANZ DAVID
identificado con C.C. 1.033.707.515.

Igualmente, se insta a la parte demandante a que realice la respectiva
notificación a la parte demandada al correo electrónico
alfonso@mintransporte.gov.co de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213
del 2022.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:alfonso@mintransporte.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2022-00758

Revisado el expediente se observa, que, mediante comunicación

contenida a folio No.14 del expediente físico, se acató la orden de

embargo sobre el vehículo de placas FIZ-149, comunicada por este

Despacho mediante oficio No.1396, de fecha 01 de noviembre de

2022.

Dicho lo anterior, y en acatamiento a las previsiones del

parágrafo del Art. 595 del C.G.P. que establece: “Cuando se trate del

secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo

inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del

bien”, habrá de ordenar la aprehensión el vehículo de placas

FIZ-149.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de FIZ-149,

denunciado como de propiedad del demandado LUIS ALBERTO

CARDOZO MALAVER con C.C. No. 19.472.788.

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL -

SIJIN, para que por su intermedio se efectúe la inmovilización o

retención del vehículo objeto de la medida.



Una vez sea inmovilizado o retenido el vehículo deberá ponerse

a disposición de este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2022-00758

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que mediante

notificación personal obrante en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital, el demandado LUIS ALBERTO CARDOZO MALAVER,

se notificó de las presentes diligencias de manera virtual.

Dicho lo anterior, y de conformidad a la documental obrante a folio

No.09 del expediente digital, se tendrá por notificado al demandado LUIS

ALBERTO CARDOZO MALAVER, de manera virtual, en los términos del

numeral 5° del artículo 291 del C.G del P, en concordancia con la Ley 2213

de 2022, quien dentro del término legal oportuno contestó la demanda y

formuló excepciones de mérito, una vez trabada la Litis se correrá traslado

al extremo actor, de las excepciones de mérito propuestas.

Así las cosas, se tendrá a la profesional del derecho Ruth Estela

Trigos Arenis, como apoderada judicial del demandado LUIS ALBERTO

CARDOZO MALAVER, en los términos y para los efectos del poder

conferido.

De otro lado, se torna imperioso requerir al extremo actor por el

término de treinta (30) días, para que adelante las gestiones de notificación

del demandado JOSÉ ALFREDO CRADOZO MALAVER, so pena de

terminar las presentes diligencias por desistimiento tácito en los términos

del artículo 317 del C.G del P.

Cumplido el término señalado, ingresen las diligencias al Despacho

para proveer lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

1°. TENER por notificado al demandado LUIS ALBERTO CARDOZO

MALAVER, de manera virtual, en los términos del numeral 5° del artículo

291 del C.G del P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, quien dentro

del término legal oportuno contestó la demanda y formuló excepciones de

mérito, una vez trabada la Litis se correrá traslado al extremo actor, de las

excepciones de mérito propuestas.

E.A.G



2°. TENER a la profesional del derecho Ruth Estela Trigos Arenis,

como apoderada judicial del demandado LUIS ALBERTO CARDOZO

MALAVER, en los términos y para los efectos del poder conferido.

3°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días,

para que adelante las gestiones de notificación del demandado JOSÉ

ALFREDO CRADOZO MALAVER, so pena de terminar las presentes

diligencias por desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del C.G

del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00788

Revisado el expediente y en atención al memorial obrante en el

archivo electrónico No.17 del expediente digital, habrá de tener a la

profesional del derecho Angélica Mazo Castaño, como apoderada judicial

del extremo actor, en los términos y para los efectos de la sustitución

conferida.

De otro lado, mediante memorial obrante en el archivo electrónico

No.22 del expediente digital, el Apoderado judicial del extremo actor allegó

solicitud de terminación por pago total de la obligación.

Establece el art. 461 del C.G.P. Terminación del proceso por pago.

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.

De conformidad con la norma anteriormente trasuntada, y como

quiera que la solicitud de terminación se ajusta a derecho, el Despacho

considera procedente acceder a la terminación del proceso por pago total

de la obligación.

En consecuencia, se ordenará levantar las medidas cautelares

decretadas por este Despacho dentro del presente asunto, previa

verificación de remanentes.

Verificado lo anterior, en caso de existir a la fecha títulos para el

proceso de la referencia, se ordenará que por secretaría se entreguen los

mismos a favor del extremo actor.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

E.A.G



PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por

pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares,

previa verificación de remanentes, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Verificado lo anterior, y en caso de existir a la fecha,

ENTRÉGUENSE los títulos obrantes en el proceso de la referencia a favor

del extremo actor.

TERCERO: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 Radicación : 110014189012-2022-00858-00  
 Art.440 C.G.P. 
 Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

AMIGOS SOLIDARIOS - COOPERAS. 
 Demandado : ERMINIA PEREZ DE RHENALS. 
  
 Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre la 
Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo necesario 
para ello realizar el siguiente estudio. 
 
 ANTECEDENTES: 

Por auto de fecha veintitrés (23) de enero de 2023, se libró 
Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la demandada 
ERMINIA PEREZ DE RHENALS, a quien, por auto de esta misma data, 
se le tuvo por notificada en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G 
del P, y dentro del término legal oportuno, guardó silencio frente a los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 CONSIDERACIONES: 
 Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso medios 
exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante con la 
ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto corresponda, con 
el fin de que se asuma el conocimiento del mismo. 
 
 Por lo expuesto, se 



E.A.G 

 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en contra 
de la demandada ERMINIA PEREZ DE RHENALS, conforme a lo 
expuesto en el mandamiento de pago del veintitrés (23) de enero de 2023. 
 
 SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 
cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
 CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por 
Secretaría, Liquídense. 
 
 QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo 
ejecutado en la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($1´189.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 
No. PSAA16-10554 del C.S.J. 
 
 SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 

Ejecutivo No.2022-00858 
                                                                                                                                                        

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 y No.09 
del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación 

de la demandada ERMINIA PEREZ DE RHENALS, en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G del P. 

 

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada ERMINIA 
PEREZ DE RHENALS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G 
del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda. 
 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada ERMINIA 

PEREZ DE RHENALS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G 

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los 
hechos y pretensiones de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá, D.C. 24 de octubre 2023 Dos Mil Diecinueve (2019).

PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO N°
2022-1179

DEMANDANTES: BIVALO INMOBILIARIA SAS - BIENES Y VALORES.

DEMANDADOS: CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ.

Procede el Despacho a proferir pronunciamiento de fondo dentro del proceso de la
referencia de conformidad con numeral segundo del artículo 278 del Código
General del Proceso, previo los siguientes:

ANTECEDENTES

BIVALO INMOBILIARIA S.A.S. – BIENES Y VALORES, actuando por intermedio de
apoderado judicial, instauraron demanda en contra de CARLOS ARMANDO
HERNÁNDEZ, a fin de obtener la restitución del inmueble ubicado en la Calle 8 No.
15 – 73 de Bogotá.

El demandante fundamenta su petitum en que entre las partes del proceso se
celebró un contrato de arrendamiento respecto de tal inmueble, que el canon fue
pactado en $2.039.035.°°., pagaderos dentro de los primeros cinco (5) días de
cada periodo contractual con reajustes anuales del 100% del Índice de Precios al
Consumidor (IPC) certificado por el DANE para el año anterior.

La parte demandada incumplió con el pago de los cánones de arrendamiento a
partir del 05 de mayo de 2022.



Este Juzgado a través de auto de fecha 06 de diciembre de 2022, admitió la
demanda, providencia que le fue notificada al demandado CARLOS ARMANDO
HERNÁNDEZ de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, (PDF 11) el 10
de enero del año en curso, quien dentro del término legal para contestar y/o
excepcionar guardó silencio.

Es del caso entonces obrar conforme al numeral 3º del artículo 384 del C. G. del P.

CONSIDERACIONES

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos a cabalidad en el
sub-lite, puesto que el Juzgado es competente para conocer de la presente acción,
la demanda se dirigió en legal forma y los extremos en litigio tienen capacidad
para ser parte y comparecer al proceso.

Aunado a lo anterior, no se observa vicio alguno capaz de invalidar lo actuado.

Tampoco existe reparo respecto de los presupuestos de la pretensión, es decir, la
existencia del contrato y la causal invocada, toda vez que la relación contractual
entre las partes en conflicto se encuentra debidamente acreditada con el acta de la
audiencia base del proceso, es decir, el contrato de arrendamiento suscrito por
ellas respecto del inmueble descrito en la demanda (PDF 1).

Así mismo, de conformidad con lo pactado en ese contrato, “El valor a cancelar
mensualmente será la suma de DOS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y
CINCO PESOS ($2.039.065.°°) Moneda Legal Colombiana, que corresponden al
canon mensual del arrendamiento; valores que deberán ser cancelados dentro de
los primeros cinco (5) días calendario por mes anticipado (…)” sin que el extremo
pasivo haya demostrado la cancelación de los cánones aducidos como en mora,
como tampoco los cánones causados durante el proceso.

Demostrada está entonces también la causal alegada lo que conlleva a la acogida
de las pretensiones del libelo, a términos del numeral 3º del artículo 384 del C. G.
del P.

Así las cosas, acreditada como está la causal de incumplimiento se procederá a
dictar sentencia ordenando la restitución del inmueble.



DECISIÓN
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento base de la presente
acción.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar al demandado CARLOS
ARMANDO HERNÁNDEZ, que procedan a restituir a CARLOS ARMANDO
HERNÁNDEZ el bien inmueble cuyos linderos y demás especificaciones se
encuentran descritos en la demanda ubicado en la Calle 8 No. 15-73, dentro de los
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo.

TERCERO: De no cumplirse lo ordenado anteriormente, para la entrega de ese
inmueble se comisiona al Señor Alcalde de la Localidad Respectiva, Consejo de
Justicia de Bogotá y/o Juzgados designados para tal fin. Líbrese el despacho
comisorio con los insertos del caso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Como agencias en derecho
se señala la suma de un millón trescientos mil pesos m/te ($1.300.000.°°).
Liquídense.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2022-1195

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
en contra de LUIS ORLANDO GALLO CUBILLOS, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandante.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
 

 Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 
Ejecutivo No.2022-01332 

                                                                                                                                                        
 

Verificado el expediente, deja constancia el Despacho que mediante 

memorial obrante en el archivo electrónico No.10 del expediente digital, el 

extremo actor aportó las diligencias de notificación al demandado. 

Dicho lo anterior, y de conformidad a la documental obrante a folio 

No.10 del expediente digital, se tendrá por notificado al demandado JORGE 
ALEXANDER SILVA ESCOBAR, en los términos de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término legal oportuno contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito. 

Así las cosas, se correrá traslado de las excepciones propuestas por el 

demandado, al extremo actor, en los términos del artículo 443 del C.G del 

P. 

De otro lado, se tendrá al profesional del derecho Félix Ariel Vargas 

Olivera, como apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 Cumplido el término señalado, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

1°. TENER por notificado al demandado JORGE ALEXANDER SILVA 
ESCOBAR, en los términos de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal oportuno contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

2°. TENER al profesional del derecho Félix Ariel Vargas Olivera, como 

apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 



E.A.G 

3°. CÓRRASE traslado de las excepciones propuestas por el 

demandado, al extremo actor, en los términos del artículo 443 del C.G del 

P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
      

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 135 hoy 

25 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2022-1357

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de CIPELOG S.A.S. en contra de WAREN COLOMBIA S.A.S., por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Realizar la entrega de los títulos judiciales consignados dentro del
presente asunto a la parte demandante por la suma de $56.199.767.°°, el
restante a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-01496-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : CONJUNTO MULTIFAMILIAR

COMPARTIR BOCHICA LOTE 6 P.H.

Demandado : MARIA TERESA GIRALDO CARDONA y

HUGO IVAN ORELLANOS CARDENAS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha dos (02) de marzo de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de los

demandados MARIA TERESA GIRALDO CARDONA y HUGO IVAN

ORELLANOS CARDENAS, a quienes, por auto de esta misma data,

se les tuvo por notificados en los términos de los artículos 291 y 292

del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, guardaron silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de los demandadosMARIA TERESA GIRALDO CARDONA y HUGO

IVAN ORELLANOS CARDENAS, conforme a lo expuesto en el

mandamiento de pago del dos (02) de marzo de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS

M/CTE ($80.300,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2022-01496

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del extremo

demandado MARIA TERESA GIRALDO CARDONA y HUGO IVAN ORELLANOS

CARDENAS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrán por notificados los demandados MARIA

TERESA GIRALDO CARDONA y HUGO IVAN ORELLANOS CARDENAS, en los

términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P., quienes, dentro del término

legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificados los demandados MARIA

TERESA GIRALDO CARDONA y HUGO IVAN ORELLANOS CARDENAS, en los

términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P., quienes, dentro del término

legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-01734-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : FERNANDO DE JESÚS PEREZ

CARRILLO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día ocho (08) de febrero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

FERNANDO DE JESÚS PEREZ CARRILLO, por las pretendidas

sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago, en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado FERNANDO DE JESÚS PEREZ CARRILLO,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha ocho

(08) de febrero de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

PESOS M/CTE ($548.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2022-01734

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificado al demandado FERNANDO DE JESÚS PEREZ CARRILLO, en los

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado FERNANDO DE

JESÚS PEREZ CARRILLO, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01314

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la sociedad

demandada, posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $49’640.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres

susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, ni

establecimientos comerciales de propiedad de la sociedad demandada, que

se encuentren ubicados en la CARRERA 19 A NO. 150-97, de la ciudad

de Bogotá o en el lugar que se indique al momento de la diligencia.

Limítese la medida a la suma de $49’640.000,oo.

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades,

inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, al Alcalde Local de la

Zona Respectiva conforme lo dispone el inciso 3º del artículo 38 del C.G.P.

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01314

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de SEI SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

INGENIERÍA S.A.S contra JIMENEZ INGENIERIA ELECTRICA.

ESPECIALIZADA S.A.S, por las siguientes sumas de dinero:

1. DOCE MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS

($12´138.000) por concepto del saldo contenido en la factura

electrónica de venta No.332, aportada como base de la

ejecución.

2. DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

PESOS ($2´856.000) por concepto del capital contenido en la

factura electrónica de venta No.333, aportada como base de

la ejecución.

3. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL PESOS ($4´284.000) por concepto del capital contenido

en la factura electrónica de venta No.334, aportada como

base de la ejecución.

4. SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS

($6´426.000) por concepto del capital contenido en la factura

electrónica de venta No.335, aportada como base de la

ejecución.

5. SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS

($6´426.000) por concepto del capital contenido en la factura



electrónica de venta No.336, aportada como base de la

ejecución.

Por los intereses moratorios discriminados en el capital

contenido en los numerales 1°, 2°, 3°, 4°, y 5°, que de conformidad

con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia

Financiera, liquidados desde el vencimiento de cada una y hasta

cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo previsto

en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos

291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del la Ley 2213

de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a Francisco Posada Acosta, como apoderado judicial

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMERCIAL Nº 2023-01328

Revisada la demanda se puede establecer, que la controversia que se

plantea encuadra dentro de los postulados del artículo 384 del C.G.P.,

motivo por el cual se procederá a su admisión conforme lo solicitado en el

petitum de la demanda.

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda Verbal de Restitución de Bien

Inmueble Comercial Arrendado instaurada por GLADYS PATRICIA

ROJAS CASTAÑO, en contra de SANDRA YANETH NOSSA, conforme lo

solicitado en el petitum de la demanda.

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL

DE MÍNIMA CUANTÍA.

TERCERO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la

parte demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369

del C.G.P.

CUARTO: Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista

por los artículos 290 del C.G.P., teniendo en cuenta lo ordenado en los

artículos 291 y s.s, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213

de 2022.

QUINTO: Tener a la abogada Deyanira Rodríguez Forero, como

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

EJECUTIVO No.2023-01334

Toda vez que No se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el

numeral 2° del auto de fecha tres (03) de octubre de dos mil veintitrés

(2.023), se torna obligatorio rechazar la presente demanda.

Tenga en cuenta el memorialista que en el numeral 2° del auto de

fecha tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se le requirió para

los siguiente:

Lo anterior por cuanto en la póliza No.633, registra como tomar y

beneficiaria la sociedad CONINSA Y RAMON H.S.A, y en el libelo

introductorio de la presente demanda el extremo actor indica que el

tomador de la póliza báculo del asunto es la sociedad INMUEBLES

ACCIONES Y VALORES LTDA.

E.A.G



Así las cosas, ni por asomo se dan los presupuestos para tener por

subsanada la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos a la parte actora sin necesidad

de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la

constancia de recibido.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

EJECUTIVO No.2023-01336

Toda vez que No se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de

fecha tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se torna obligatorio

rechazar la presente demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos a la parte actora sin necesidad

de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la

constancia de recibido.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1347

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $42.582.693.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1347

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio.1973 del Código Civil, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en contra
de ESTELA OFIR NIÑO VERANO y HUGO FERNEY ARIAS DIAZ, para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de $28.388.462.°° M/te correspondiente a los cánones de
arrendamiento relacionados de la siguiente manera:

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada uno de los
cánones relacionados en la tabla anterior (día siguiente de la última
relación), hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

L.B.



3. Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, conforme al
orden legal vigente, se librará mandamiento de pago por los cánones de
arrendamiento que se causen y no se cancelen a partir de la presentación
de la demanda y hasta que se haga efectiva la restitución del inmueble
arrendado.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

RESTITUCIÓN No.2023-01348

Toda vez que No se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de

fecha tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se torna obligatorio

rechazar la presente demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos a la parte actora sin necesidad

de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la

constancia de recibido.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Verbal de Simulación No.2023-01384

Toda vez que No se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de

fecha seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se torna obligatorio

rechazar la presente demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el

artículo 90 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos a la parte actora sin necesidad

de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la

constancia de recibido.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1387

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase aclarar al despacho si Royal Prestige le endoso el pagaré a Hy
Cite Enterprises Colombia S.A.S. y esta última a Home Territory S.A.S.
Igualmente, aclare quién es el endosante y el endosatario, como quiera
que en ambas casillas aparece Endosante, más no quien lo acepta.

2. Indique quien firma como endosatario de Home Terrirory S.A.S., tanto
en el pagaré, como en escrito.

3. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.
.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1389

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a PETROMIL GAS S.A.S. ESP, siempre que no se
afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo
o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $1.100.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1389

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. en contra de
WALTER ARMANDO RIVERA SOLORZANO, para que dentro del término
de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1010416.

1° La suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000.°°) M/te
correspondiente al capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 16 de noviembre
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa
propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1391

Sería del caso calificar la demanda radicada, sin embargo, teniendo en cuenta
lo solicitado en el escrito que antecede por la parte demandante, SE
DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1393

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a LA ASCENSION S.A., siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $1.140.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1393

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. en contra de DIANA
MARCELA RODRÍGUEZ GOMEZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1050958.

1° La suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.°°) M/te
correspondiente al capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 1 de diciembre de
2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa
propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1395

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a NORTENA JAMONES Y EMBUTIDOS S.A.S.,
siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de
no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida
digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $1.000.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1395

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. en contra de
YASMIN CARDOZA CARRIONI, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 941475.

1° La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.°°) M/te correspondiente
al capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 1 de noviembre de
2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa
propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 24 de octubre de 2023

Proceso Ejecutivo No. 2023-1397

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 366-42125, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente
del salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a LOGISTICA, siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $88.741.302.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Tercero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $66.555.976.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1397

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO FINANDINA S.A. en contra de WILSON
ALBERTO FORERO PARDO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1906036559.

1° La suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS OCHO PESOS ($39.097.908.°°) M/te correspondiente al capital
suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 19 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($5.272.743.°°) M/te a título de
intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1401

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50N-20020915, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1401

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y la Ley 675 de
2001, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ÁTICOS DEL
NORTE III UNIDAD II P. H. en contra de MARTHA TRINIDAD SGUERRA
GARCÍA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

1. La suma de $9.082.000.°° M/te por concepto de veinticinco (25) cuotas
de administración vencidas y no pagadas, relacionadas así:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

1 31/08/2021 01/09/2021 $321.000,00

2 30/09/2021 01/10/2021 $321.000,00

3 31/10/2021 01/11/2021 $321.000,00

4 30/11/2021 01/12/2021 $321.000,00

5 31/12/2021 01/01/2022 $321.000,00

6 31/01/2022 01/02/2022 $353.300,00

7 28/02/2022 01/03/2022 $353.300,00

8 31/03/2022 01/04/2022 $353.300,00

9 30/04/2022 01/05/2022 $353.300,00

10 31/05/2022 01/06/2022 $353.300,00

11 30/06/2022 01/07/2022 $353.300,00

12 31/07/2022 01/08/2022 $353.300,00

13 31/08/2022 01/09/2022 $353.300,00

14 30/09/2022 01/10/2022 $353.300,00

15 31/10/2022 01/11/2022 $353.300,00

16 30/11/2022 01/12/2022 $353.300,00

17 31/12/2022 01/01/2023 $353.300,00

18 31/01/2023 01/02/2023 $409.800,00

19 28/02/2023 01/03/2023 $409.800,00

20 31/03/2023 01/04/2023 $409.800,00

21 30/04/2023 01/05/2023 $409.800,00

22 31/05/2023 01/06/2023 $368.800,00

23 30/06/2023 01/07/2023 $409.800,00

24 31/07/2023 01/08/2023 $409.800,00

25 31/08/2023 01/09/2023 $409.800,00

TOTAL $9.082.000,00

L.B.



2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las
cuotas relacionadas en la tabla anterior, columna tercera, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, conforme al
orden legal vigente, se librará mandamiento de pago por las cuotas que
se causen y no se cancelen a partir de la presentación de la demanda y
hasta que se haga efectivo el pago de las mismas.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado FERNANDO ANTONIO GONZÁLEZ
BUSTAMANTE, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01402

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el los numerales 1° y 2° del

escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la suma de

$57’406.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01402

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A contra DIANA

MILENA QUIROGA ROJAS por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($33´162.957) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($3´992.556) por concepto

de los intereses de plazo pactados en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023

Despacho Comisorio No.2023-1404

En atención al Despacho Comisorio No.006 de 04 de septiembre de 2023,

remitido por el Juzgado 54 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., en donde

Comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de pequeñas causas y

competencias múltiples, para la práctica de diligencia de secuestro, habrá de

señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la comisión, toda vez

que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo

PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de

descongestión trámite y fallo, las cuales no responden a la materialización

de diligencias de secuestros, entregas, etc., sino al plan de descongestión de

tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados permanentes

implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo

PSAA16-10512 prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de

descongestión asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias

Múltiples transformados transitoriamente en Descongestión sin que se

permitiera o autorizara el conocimiento dentro de esas facultades de

Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del

Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos

comisorios son las Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva,

Alcaldías Locales conforme al Art. 38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de

Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de marzo de 2017 por lo

cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas

para conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el

trámite de los Despacho Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin

someterla al reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la

Localidad Respectiva, donde radica la competencia, previa desanotación en

los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya

lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1405

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C SIGLA
COOPENSIONADOS S C como endosatario en propiedad de
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de MELBA CUBILLOS
LADINO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 00010200000006243.

1° La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS M/TE ($4.512.782.°°) correspondiente al capital del
pagaré suscrito.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 02 de febrero
de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1405

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $9.025.564.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $6.769.173.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DADO EN LEASING

No.2023-01406

Revisada la demanda se puede establecer, que la controversia que se

plantea encuadra dentro de los postulados del artículo 384 del C.G.P.,

motivo por el cual se procederá a su admisión conforme lo solicitado en el

petitum de la demanda.

En atención a la medida cautelar solicitada por la apoderada de la

parte demandante, preste caución por la suma de $2´342.811 MCTE,

siguiendo lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 384, en concordancia

con el literal c del artículo 590 del C.G.P., aplicando lo estipulado en el

mismo artículo en su numeral 2.

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda Verbal de Restitución de Tenencia de

Bien Mueble dado en Arrendamiento Financiero o Leasing instaurada por

BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de PERFORMANCE

LATINOAMERICA S.A.S

, conforme lo solicitado en el petitum de la demanda.

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE

MÍNIMA CUANTÍA.

TERCERO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte

demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369 del

C.G.P.

CUARTO: Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista por

los artículos 290 del C.G.P., teniendo en cuenta lo ordenado en los

artículos 291 y s.s, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213

de 2022.

QUINTO: Para efectos de la medida cautelar solicitada por la parte actora,

preste caución por la suma de $2´342.811 MCTE, siguiendo lo dispuesto

en el numeral 7 del artículo 384, en concordancia con el literal c del

artículo 590 del C.G.P., aplicando lo estipulado en el mismo artículo en su

numeral 2°.

E.A.G



SEXTO: Tener a la abogada Emidia Alejandra Sierra Quiroga, como

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1407

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $28.008.141.°°

Segundo. Previo a decretar lo solicitado por la parte demandante, acredite
las gestiones realizadas a fin de obtener la información del demandado
conforme al numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1407

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO FINANDINA S.A. en contra de JHONN
CRISTIAN BONILLA GERENA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 19155399.

1° La suma de DIECISIETE MILLONES TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS ($17.003.328.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 18 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.668.766.°°) M/te a título de
intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a COLSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S. quien
actúa como representante legal el letrado FABIAN LEONARDO ROJAS
VIDARTE, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

2



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo No.2023-01410

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que indique el valor pretendido

por concepto de los intereses de plazo contenidos en el libelo

introductorio de la demanda.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Prueba Anticipada Nº 2023-01412

Seria del caso asumir el conocimiento de la presente actuación, no

obstante, observa el Despacho que carece de competencia para conocer del

presente asunto por las razones que pasan a exponerse.

Consagra el numeral 7º del artículo 18 del C. G. del P., la competencia

para conocer de las pruebas anticipadas a cargo de los jueces civiles

municipales en primera instancia y dispone lo siguiente “A prevención con los

jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin

consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se

hayan de aducir”.

Entonces, como al ser este Despacho Judicial de pequeñas causas y de

única instancia la competencia de esta clase de asuntos no se encuentra dentro

de las previstas en el artículo 17 ibídem.

Por lo anterior, se ordenará del envió del expediente a los Juzgados Civiles

Municipales de Bogotá quienes tienen la competencia para conocer del presente

asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: NO ASUMIR el conocimiento del presente asunto por falta de

competencia, conforme a lo antes considerado.

SEGUNDO: ORDENAR LA REMISIÓN del expediente a los Juzgados

Civiles Municipales de Bogotá donde radica la competencia, lo anterior a través

de la Oficina Judicial de Reparto.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1413

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase ajustar la pretensión segunda de la demanda, expresando
con precisión y claridad la fecha en la obligación se hizo exigible, lo
anterior, para poder decretar los respectivos intereses moratorios, toda
vez que son montos y fechas de vencimientos distintos.

2. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase ajustar la demanda a los herederos determinados e
indeterminados del señor JOSÉ SÍDNEY MARTÍNEZ AGUILAR.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese.

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01414

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue la demandada, como empleada de a SKANDIA

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS, Ofíciese al pagador

de la entidad. La medida se limita a la suma de $54’218.200,oo.

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon

593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01414

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, quien

actúa como vocera y administradora del FIDEICOMISO

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA contra MERY

EDITH CARRILLO CAÑAVERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($35’092.645)

por concepto del capital contenido en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

E.A.G



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al profesional del derecho Joaquín Emilio Gómez

Manzano, como apoderado judicial del extremo actor en los términos

y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01416

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $46’618.000,oo, a cada

una, Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

2° Por secretaría ofíciese a CONFECAMARAS, por el término

de cinco (05) días para que indique si el Señor CARLOS ARMANDO

AMADO MOLINA con C.C.No.7183574, posee acciones en

sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos,

certificados nominativos de depósito.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01416

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de AECSA S.A contra CARLOS ARMANDO

AMADO MOLINA por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($30’173.374) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce a la profesional del derecho Patricia Carvajal

Ordoñez, como endosataria en procuración de la sociedad ejecutante.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1417

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.
del P, indíquele al despacho el lugar, la dirección física y electrónica que
tengan o estén obligados a llevar, el CONSORCIO CIELO COMERCIAL.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01418

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que el

demandado VARGAS CHARRIS WILFRIDO JOSE, por concepto de

salarios, prestaciones sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas

ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, honorarios y

todos los demás emolumentos, entre otros, perciba en SECRETARIA DE

EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, Ofíciese al pagador

de la entidad, la medida se limita a la suma de $11’330.000,oo.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados ROSA AMELIA POLO PORRAS y WILFRIDO JOSÉ

VARGAS CHARRIS, posean, a cualquier título en la actualidad, en

las entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $11’330.000,oo, a cada

uno, Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01418

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA

EN LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED” contra ROSA

AMELIA POLO PORRAS y WILFRIDO JOSÉ VARGAS CHARRIS por

las siguientes sumas de dinero:

1. CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($5’919.491) por concepto

del capital de las cuotas causadas y no pagadas de octubre de 2019

a mayo de 2021, contenidas en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. UN MILLON CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1´413.857) por concepto de los

intereses de plazo causados y no pagados, contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º, que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se efectúe

su pago.

E.A.G



Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Flor Stella Valles

Cuesta, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y

para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1419

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $4.549.500.°°

Segundo. EL EMBARGO de los remanentes o cualquier otro bien que, de
propiedad de la demandada, se llegaren a desembargar dentro del proceso
11001400305120210060400 que cursa en el Juzgado 51 Civil Municipal de
Bogotá, promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A.

Limítese la medida la suma de $6.066.000.°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de octubre 2023
Proceso No. 2023-1419

Presentada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84
y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, en contra
de ANDRÉS FELIPE LÓPEZ HIDALGO, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARE N° 01-02177.

1° La suma de TRES MILLONES TREINTA Y TRES MIL PESOS ($3.033.000.°°)
M/te correspondiente al capital insoluto contenido en el título base de
ejecución.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 01 de junio de 2023, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMERCIAL Nº 2023-01420

Revisada la demanda se puede establecer, que la controversia que se

plantea encuadra dentro de los postulados del artículo 384 del C.G.P., motivo por

el cual se procederá a su admisión conforme lo solicitado en el petitum de la

demanda.

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda Verbal de Restitución de Bien Inmueble

Comercial Arrendado instaurada por MARIA CENOBIA HIDALGO DELGADO, en

contra de ROGER GARCÍA PRIETO, conforme lo solicitado en el petitum de la

demanda.

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE

MÍNIMA CUANTÍA.

TERCERO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte

demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369 del C.G.P.

CUARTO: Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista por

los artículos 290 del C.G.P., teniendo en cuenta lo ordenado en los artículos 291

y s.s, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: Tener al abogado Ariel Ignacio Cortes Mora, como apoderado

judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G


